
NUM. 2y.--SABADO 26 DE ENEKO DE 1901

DELA

PROViNCÍA DE CORDOBA
Axtwulo 1.® Laa layaa obligaran (¡u ^a, Penin an la, islas 

Baleares y Canailas, à los veinte dias de su prcmulgación, hj 
en ellas no se dispasieso otra cosa. Se eatiende heona la pro
mulgación el di a en que termina la inserción de la ley en la 
ffacBia oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa da su cum
plimiento.

Art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente}-

Real decreto de 26 de Abril de 1600. — Art, 23. Las Corno- 
raciones provincial es y municipíiléS abonarABj en primer tér- 
min<í, al Notario ó Notarios que autoricen laa subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, asi como los deredios de inserción de los 
anuncios en los periódicos oHcialea, cuidando de reintegrar
se del rematante, sí lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo à lo dispuesto 
en la regla 8.“ del art, 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAS

Esr CÓRDOBA . ^Motas

Un mes................................3
Trimestre............................ b 25
Sei.s meses......................... Ifi 50
Un afio...............................S3

Fdkba DE CÓRDOBA f eactsa

Un mes................................4
Trimestre...........................11 26
Seis meses.......................  22 60
Un año............................... d6

Ndotero sttéíio^ 40 céntimos dé peseta.
3« publica todos loe dlae^ excepto los DoinJ.ng'oa,

NOTA 1 MPU HT AN TE.—Inmediatamente que los sehores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtí.s dispondrán que se¡ 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que er manden publicar en. 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jero politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de A bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los se&ores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res- 

ponaabilidad, de conservar los números de este Bolefin, colec
cionados para su encuadernación, que deberá veri 6 cor se al 
final de cada afio.

Aüvbktbnüia. Conforme con la condición A* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á inst ancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
cago, á razón de 26 céntimos por Unea ó parto de ella, y la 
venta de números sueltos A 40 céntimos.

Presiliencia íel Consejo Ée Hinistros
REAL DECRETO

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Goberna
dor de la provincia de Almería y el 
Juez de instrucción de Cuevas, de los 
cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal de 
Pulpí se denunció quo en el Ayunta- 
mkuto de esta población no se han 
abierto los libros de contabilidad mu
nicipal correspondientes á los dos úl
timos ejercicios económicos, ni los de 
acta de arqueo.s da los mismos; que 
se había puesto al cobro un reparti
miento de arbitrios extraordinarios 
para el año de 1899-900 sin que pre
viamente la hubiese autorizado el Mi
nistro de la Gobernación; que en lo 
que al Pósito se refiere, hay un gran
de desbarajuste, no habiéndose for
mado, á pesar de los mandatos repe
tidos del Gobernador, las cuentas de 
varios años, ni las de 1898-99; que pa
ra cobrar cierta deuda de 550 pesetas 
que tenia à su favor el Alcalde, habla
se supuesto que el deudor tomaba del 
Pósito 1.000 pesetas, hipotecando una 
finca que se dice no es suya, por lo 
que, siendo este individuo irresponsa
ble, resulta que dicha cantidad la tie
ne perdida el Ayuntamiento; y que 
algunos de los Concejales del Ayunta
miento figuran en los impuestos dé 
consumos y vecinal corrientes con 
cuotas inferiores á las que en años 
anteriores venían satisfaciendo:

Que instruido sumario en averigua
ción de los hechos denunciados, el Go
bernador de Almería, á instancia del 
Alcalde de Pulpí, y de acuerdo con la 
Comisión provincial, requirió de in
hibición al Juzgado, partiendo del su
puesto, según del oficio de requeri
miento se deduce, de que Iá¡s diligen
cias sumariales vérsúbau solamente 

sobre los supuestos delitos de entre
gas de cantidades del Pósito sin la 
suficiente garantía, defectos en la con
tabilidad do los fondo municipales ó 
infracciones en el repartimiento de 
consumos del corriente año:

Que. en apoyo de su requirimíento 
citada el art. 11 de la ley de 26 de Ju
nio de 1877 y el 22 y el 21 del regla
mento para la ejecución de la misma; 
el 165 de la ley Municipal, y el -610 y 
313 del reglamento de Corasumos de 
11 de Octubre de 1893; alegando que 
hasta que sean examinadas y apro
badas por la Autoridad administrati
va las cuentas municipales y de Pósi
tos, no puede conocerse si hay ó no 
en ellas materias de delito, por lo que 
existe una cuestión previa que á la 
Administración toca resolver, y de 
cuyo fallo dependerá el que hayan de 
dictar en su día los Tribunales de jus
ticia; y que en lo relativo á las infrac
ciones denunciadas en el repartimien
to de consumos, tratándose de un 
asunto regulado por leyes y disposi
ciones puramente administrativas, co
rresponde á esta Autoridad conocer 
prevíamente del mismo, resolviendo 
si en la formación del repartimiento 
y recaudación del impuesto se ajustó 
ó no la Corporación municipal á los 
preceptos legales:
Zi^Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juez dictó auto, en 
que declaró: que de acuerdo coa el 
Ministerio fiscal, y por las razones y 
citas legales que el Gobernador adu
cía, debía inhibirse y se inhibía del 
conocimiento del sumario en favor de 
la Administración respecto de los tres 
hechos que señalaba el Gobernador 
en su oficio; pero se declaraba compe
tente para enteúder del mismo en Jo 
referente al de la alteración en las 
cuotas contributivas de algunos Con- 
cejates; citaba como vistas las dispo
siciones legales que se mencionan, y 

los artículos 12, 16, 19 y demás de 
aplicación del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que la Comisión provincial, esti
mando que el hecho respecto del cual 
sostenía el Juzgado su jurisdicción es
taba comprendido en el tercero de loa 
puntos á que se refiere su anterior 
dictamen, y que su conocimiento pre
vio está reservada á la Administra
ción, informó ai Gobernador que pro
cedía insistir en su competencia; pa
recer con el que se conformó dicha 
Autoridad, que elevó los antecedentes 
à la Presidencia del Consejo de Mi
nistros y puso esta remisión en cono
cimiento del Juzgado, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 198 de la ley Munici
pal vigente, que dice: «Además de 
los recursos administrativos estabie- 
cidos por la presente ley, cualquier 
vecino ó hacendado del pueblo tiene 
acción ante los Tribunales de justicia 
para denunciar y perseguir criminal
mente á los Alcaldes, Concejales ó 
asociados, siempre que éstos, en el 
establecimiento, distribución ó recau
dación de los arbitrios ó impuestos, 
se hayan hecho culpables de fraudes 
ó exacciones ilegales, y muy espe
cialmente en los casos siguientes: pri
mero, si cualquiera de los Concejales 
y asociados, en el año en que lo son, 
pagan una cuota menor por reparti
miento, impuesto ó licencia, compa
rada con el anterior al desempeño de 
su cargo, siendo igual ó superior la 
cantidad total repartible, á menos da 
probar que han sufrido en su rique
za disminución bastante A justificar 
aquella baja»:

Visto el art. 310 del reglamento do 
Consumos de 11 de Octubre de 1898, 
que establece que durante los ocho 
dias hábiles en que el reparto se halle 

1 expuesto al público podrán los contri

buyentes presentar reclamaciones 
ante la Junta repartidora, bien por 
las cuotas que se les hayan asignada, 
b¡en por otras faltas que aquél con
tenga:

Visto el art. 313 del mismo regla
mento, según el cual tíos interesa
dos que no sa conformen con las de
cisiones de la Junta podrán reclamar 
ante la Administración do Hacienda 
dentro del plazo de ocho dias. La Ad
ministración, en vista de los antece
dentes á que se refiere el artículo an
terior, dictará acuerdo en término de 
diez dias, y remitirá al Ayuntamien
to uno de los ejemplares del reparto 
con la nota de aprobación si hubiera 
desestimado las reclamaciones, ó de
volverá los dos ejemplares para que 
se rectifiquen si las hubiere resuelto 
favorablemente ó fuera preciso sub
sanar defectos»:

Visto el art. 316 del mismo regla
mento, que dice: «Los recursoo de al
zada contra los acuerdos de la Admi
nistración de Hacienda, tanto sobre 
aprobación ó desaprobación de la to
talidad de reparto, como resolviendo 
reclamaciones sobre cuotas persona
les, deberán presentarse ante el De
legado de la provincia, dentro del 
plazo de diea días, por los que se con
sideren agraviados ó por las Juntas 
repartidoras; contra el fallo de esta 
Autoridad podrá interponerse apela
ción, con arreglo á las disposiciones 
vigentes para el procedimiento eco
nómico-administrativo» :

Visto el art. 3.” del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
à los Gobernadores promover contien
das de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Admi- 
nisrración, ó cuando en virtud de la 
misma ley, deba decidirse por la Au
toridad administrativa alguna cues-
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tión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales especiales ú 
ordinarios hayan de pronunciar:

Considerando:
1? Que la presente cuestión de 

competencia se ha promovido con 
motivo del sumario seguido en el Juz
gado de instrucción de Cuevas á con
secuencia de una denuncia que com
prendía varios hechos relacionados 
con la administración del Ayunta
miento de Pulpi:

2 .° Que de estos hechos, los que se 
referían á defectos en la contabilidad 
de fondos municipales y á la entrega 
de cantidades del Pósito sin la sufi
ciente garantía, no son materia de 
conflicto, porque respecto de ellos se 
ha inhibido el Juzgado á favor de Ia 
Administración:

3 .“ Que los relativos al cobro de 
nn arbitrio extraordinario, sin estar 
autoriaado por el Ministerio de la Go
bernación, A defectos en la contabili
dad del Pósito y à disminución de las 
cuotas de los Concejales en un repar
timiento vecinal del corriente aSo, no 
son tampoco objeto de esta contienda, 
porque ninguna mención se hace de 
ellos en el requerimiento; y si bien de 
los términos en que esíA redactado el 
auto del Juzgado parece que limitó 
su afirmación de competencia A la al
teración de cuotas de algunos Conce
jales, es indudable que subsiste su 
jurisdicción para conocer de los he
chos acerca de los cuales no ha sido 
requerido, sin perjuicio de que pueda 
inhibirse de su conocimiento en legal 
forma si estimase no corresponderle:

4? Que el conflicto queda por tan
to reducido al hecho de haberse dis
minuido en el repartimiento de con
sumos del corriente año, con relación 
al del anterior, las cuotas de algunos 
Concejales:

5? Que A la Administración co
rresponde resolver acerca de la pro
cedencia de las cuotas impuestas á 
los " contribuyentes por consumos; y 
tratándose de las rebajas de las que 
venían pagando los Concejales de un 
Ayuntamiento, ella es la llamada á 
decidir si esa disminución es indebi
da, ó si, por el contrario, está justi
ficada por haber variado la cantidad 
repartible ó las condiciones en que 
respecto de las bases de repartición 
están los Concejales cuyas cuotas se 
hayan disminuido:

6 .’ Que si bien es cierto que el ar
ticulo 198 de la ley Municipal vigente 
concede acción para perseguir ante 
los Tribunales de justicia la disminu
ción de las cuotas de los Concejales, 
como quiera que únicamente han de 
castigar tal rebaja en el caso de que 
sea indebida, y esto sólo A la Admi
nistración corresponde declararlo, de
ben necesariamente preceder los re
cursos administrativos al judicial y la 
resolución de la Administración á la 
de los Tribunales; existiendo, por tan
to, una cuestión previa de la cual 
pueda depender el fallo que en su dia 
haya de dictar la jurisdicción ordi
naria; y

7,® Que se está, por tanto, en uno 
de los casos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores de provin

cia promover contiendas de compe
tencia en los juicios criminales;

Conformándorae con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración; debiendo 
entenderse limitado el conflicto y su 
resolución al hecho que se expresa en 
el considerando 4.°

Dado en Palacio A once de Enero de 
mil novecientos uno.—MARIA CRIS
TINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Marcelo de Azcárraga.

Genso de población de 1900
JUNTA PROVINCIAL DE CORDOBA

Circular núm. 253
Considerados improrrogables los 

plazos marcados por la Real instruc
ción de 6 de Julio último, para llevar 
á efecto el Censo general de la pobla
ción de España, no es posible conce
der ampliación alguna á los mismos, 
lo cual pongo en conocimiento de los 
señores Alcaldes, por contestación A 
Ias varias peticiones de prórroga de 
los mismos dirigidas á esta Junta pro
vincial de mi presidencia.

Córdoba 24 de Enero de 190L—El 
Gobernador Presidente, Juan J. de 
Orbe.

Ayuntamientos

CORDOBA
Núm, 253

La Municipalidad de mi presiden
cia ha resuelto designar la sesión que 
ha de tener efecto el lunes 28 del que 
rige para elegir en ella, por sorteo, 
los Vocales que han de constituir la 
Junta administrativa en la anualidad 
que transcurre.

Lo que se publica en cumplimiento 
de cuanto preceptua la ley orgánica 
vigente.

Córdoba 24 de Enero de 1901.—J. 
L. Velasco.

VILLAVICIOSA
Núm. 264

Don TomAa InÍAnte Carretero, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que hallándose inclui- 

do.s en el alistamiento de la misma, 
como comprendidos en el caso b." del 
art. 40 de la vigente ley de Recluta
miento, los individuos que A conti
nuación se relacionan, nacidos en el 
año 1881, é ignorándose su paradero 
se hace público por medio del presen
te para que llegue á conocimiento de 
ellos ó de sus padres y demás fami
lia, para que en el acto de la rectifi
cación, que tendrá lugar en estas Ca
sas Capitulares el dia 27 de los co
rrientes, manifiesten ó bagan las re
clamaciones que sean pertinentes so
bre inclusión ó demostrar documen
talmente hallarse comprendidos en 
otro alistamiento; en el bien entendi
do que de no presentarse se declara
rán eliminados del de esta villa y su

jetos á las responsabilidades á que 
haya lugar.

diosos que se citan
Rafael Sánchez Arribas, hijo de Lu

ciano y María Isabel, nació el 14 de 
Enero.

Antonio Piedrahita Diaz, de Juan y 
Cipriana, el 12 de Febrero.

Angel Caballero Pedraza, de Eus
toquio y Maria, el l.“ de Marzo.

Juan Delgado López, de José y Ra
faela, el 16 de Abril,

Antonio Alcaide de la Fuente, de 
Bartolomé y Maria del Carmen, el 30 
de Mayo.

Antonio Martin Bernardo, de Pedro 
y Maria, el 17 de Julio.

José Navero Morales, de José y 
Ana, el 5 de Diciembre.

Villaviciosa 20 de Enero de 1901.
—Tomás Infante.

RUTE
Núm. 257

Don Mariano Roldán y Nogués, Alcalde cons
titución al de esta villa.
Hago saber: que formado el alista

miento de los mozos que han de cum
plir veinte años en el actual, é igno- 
rándosc el paradero de los que se ex
presan en la adjunta relación, se ci
tan por medio del presente, que so 
insertará en el Boletín Oficial, pa
ra que concurran al acto de la recti
ficación de dicho alistamiento, que 
tendrá lugar el dia 27 del mes co
rriente, ó al cierre definitivo del mis
mo que se efectuará el 9 de Febrero 
próximo; en Ia inteligencia que de no 
concurrir les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Mozos que se citan
Francisco Zamora Piedra, hijo de 

Antonio y Faustina.
José Muñoz Serrano, de Pedro y 

Antonia.
Andrés Ronda Arévalo, de Andrés 

y Josefa.
Francisco Piedra Osuna, de Cristó

bal y Carmen,
Pedro Molina Rodríguez, de José y 

Aurora.
Juan Manuel Luque Navas, de Juan 

José y Rafaela.
Juan García Guevara, de Juan y 

María Josefa.
Francisco Macias Roldán, de Juan 

y Marla del Carmen.
Alejandro Jiménez Sevilla, de Ig

nacio y Marla,
Lo que se hace público á los efec

tos prevenidos.
Rute 22 de Enero de 1901,—Maria

no Roldán.

VALENZUELA
Núm, 260

Don Cipriano Pérez Aguilera, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión ordina
ria del día 13 del actual, en cumpli
miento á lo preceptuado por el ar
tículo 66 de la ley Municipal vigente, 
acordó la designación y número de 
secciones para el sorteo de Vocales y 
asociados que en unión del Ayunta
miento han de componer la Junta mu
nicipal durante el corriente año de 
1901, en la forma siguiente:

Primera sección
Tres mayores contribuyentes por 

contribución territorial.
Segunda sección

Tres medianos contribuyentes por 
contribución territorial.

Tercera sección
Dos menores contribuyentes por 

contribución territorial.
Cuarta sección

Dos contribuyentes por industrial.
Y á los efectos del art. 67 de la re

ferida ley se hace público por medio 
del presente, y por término de ocho 
días, contados desde su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia,

Valenzuela á 18 de Enero de 1901. 
—Cipriano Pérez.—Por su mandado: 
Manuel Gimena Secretario,

Núm. 261
Hago saber: que el mozo José Hor

nero Moreno, hijo de Juan y María, 
ee encuentra incluido en el alista
miento formado por el Ayuntamiento 
de mí presidencia, para el reemplazo 
actual, como nacido en esta villa en 
13 de Abril de 1881, y no habiéndose 
podido averiguar su paradero ni el de 
su familia, á pesar de las gestiones 
practicadas, se cita por medio del 
presente parti que el domingo 27 del 
actual, en que tendrá lugar la recti
ficación del alistamiento, se persone 
en el salón de sesiones de las Casas 
Consistoriale,s; advirtiéndole que de 
no comparecer ni persona alguna en 
su nombre, será eliminado del citado 
alistamiento.

Valenzuela á 16 de Enero de 1901. 
—Cipriano Pérez.—P. S. M., Manuel 
Gimena, Secretario.

FUENTE PALMERA 
Núm. 263

Don Francisco Pérez da Meca y Trujillo, 
Alcalde preaideate del Ayuntamiento de 
esta villa.
Hago saber: que habiendo sido in

cluidos en el alistamiento de esta po
blación para el reemplazo del Ejérci
to del año actual, como comprendidos 
en el caso S." del art. 40 de la vigen
te ley de Reclutamiento, los mozos 
que á continuación se expresan, naci
dos en el año 1881, y no habiéndose 
podido llevar á cabo la citación que 
preceptua el art. 47 de dicha ley, por 
ignorarse su paradero, así como el de 
sus padres, se les cita por medio del 
presente para que el dia 27 del co
rriente mes, á las diez de su mañana, 
que tendrá lugar la rectificación de re
ferido alistamiento, ó desde dicho día 
hasta el 9 del próximo mes de Febre
ro en que quedará cerrado definitiva
mente, con arreglo al art. 64, compa
rezcan en este Ayuntamiento por si ó 
por persona que legítimamente les re
presenten, á exponer cuanto á su de
recho convenga sobre expresada ins
cripción; en la inteligencia que de no 
presentarse en el plazo fijado, serán 
excluidos de este alistamiento, parán- 
doles el perjuicio á que hubiere lugar.

Fuente Palmera 19 de Enero de 
1901.—Francisco P. de Mena.—Bal
domero Delgado, Secretario.

Mozos que se citan
Antonio Salguero Flores, hijo de 

Francisco y Antonia.
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Antonio Sánchez López, de Gerva
sio y de Rosa.

Manuel Guisado Mohedano, de An
tonio y de Carruen,

Juan Cuevas Torres, de Manuel y 
de Ana.

José Bogas López, de José y de 
Valle.

José Pérez Martin, de Emilio y de 
Antonia.

Antonio Giménez TelIez, de Blas y 
de Concepción.

Rafael Peña Pedrajas, de Antonio 
y de Rafaela.

Pedro Martin Fuentes, de Rómulo 
y de Josefa.

MONTORO
Níitn. 264

Inscritos en el alistamiento de esta 
ciudad para el reemplazo del Ejérci
to del corriente año, con arreglo al 
núm. 6.”, art. 40 de la ley, los mozos

Antonio del Rosal
Antonio Diaz López
Benito Márquez del Rosal
Francisco Garcia Cano
Francisco Camino Sánchez
Ildefonso José Torres Expósito
Leopoldo Molina Ruiz
Manuel Diaz Vega
Miguel Ruiz Morales, y
Pedro Sánchez Romero, 

è ignorándose el paradero de todos, 
se les cita para el acto de la rectifica
ción, que tendrá lugar ante el Ayun
tamiento el dia 27 del mes actual, á 
las diez, y para lo sucesivo hasta el 
día nueve de Febrero próximo ve
nidero, que ha de cerrarse definitiva
mente dicho alistamiento, por si tu
viesen que hacer alguna reclama
ción; apercibiéndoles que de no com
parecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Montoro 21 de Enero de 1901.— 
Fernando Cañete.

CABRA
Núia. 266

Don Frwicísco dg Lhuh Salamanca, alcalde 
constitucional da esta ciudad.
Hago saber: que ignorándose el ac

tual paradero do los mozos que figu
ran á continuación, nacidos en el afio 
1881, cuyos padres se ausentaron hace 
tiempo de esta localidad, y con el fin 
de evitarles los perjuicios que podían 
sobrevenirles de no ser inscritos en el 
alistamiento del año actual, he creído 
oportuno invitarlos de nuevo, por me
dio del presente, para que comparez
can ante el Ayuntamiento de mi pre
sidencia el domingo 27 del corriente, 
á las doce de su mañana, con el fin de 
que ,se les incluya en aquel documen
to ó justifiquen haber cumplido este 
deber en el pueblo de su actual resi
dencia.

J/ozos ^líg se citan
Manuel Expósito Cantero, hijo de 

Raimundo y Dolores, nacido en 23 de 
Enero.

Miguel Arenas Pérez, de José y Do
lores, el 25 de Enero,

Francisco Garcia Jiménez, de Juan 
y Trinidad, el 25 de Enero.

Juan Rosales Chacón, de Antonio 
y Maria Engracia, el 7 de Febrero.

José González Melendez, de Fran
cisco y Sierra, el 12 de Febrero,

Matías Expósito, el 24 de Febrero.
Lorenzo Muñoz Zamorano, de Fran

cisco y Eulalia, el 23 de Febrero.
Adriano Ramírez Rodríguez, de Fe

lipe y Victoria, el 6 de Marzo.
Arturo de 3. Gregorio Expósito, el 

9 do Marzo.
Patrocinio Rubio Ruiz, de Francisco 

y Magdalena, el 24 de Marzo.
José de la Encarnación Expósito, 

de Antonio Morillo, el 25 de Marzo.
Rafael Expósito, el 30 de Marzo.
Rafael Rubio Romero, de Manuel y 

Dorotea, el 4 de Abril.
Rafael Linares Durán, de Rafael y 

Francisca, el 30 de Abril,
Atanasio de la S. T. Expósito, el 9 

de Mayo,
Nereo de la S. T, Expósito, el 12 de 

Mayo.
Antonio Montes Expósito, de Anto

nio y Josefa, el 16 de Mayo,
Felipe Expósito, el 8 de Junio.
Agustín París Barranco, de Angel 

y Victoria, el 15 de Junio.
José Reyes Marmol, de Antonio y 

Manuela, el 10 de Julio,
José Abad Diaz, de Bernardo y 

Dolores, el 11 de Julio.
José Ramírez Ortiz, de Antonio y 

Soledad, el 1 de Agosto.
Estéban de la S. T. Expósito, el 3 

de Agosto.
Blas Enríquez Moniz, de Juan yAoa, 

el 16 de Agosto.
Manuel Martínez García, de Anto

nio y Vicenta, el 17 de Agosto.
Bernardo Ruiz Moñiz, de Antonio y 

Dolores, el 20 de Agosto.
Juan 11. de la S. T. Expósito, el 29 

de Agosto,
■ Tomás Rojas Molero, de Tomás y 

Francisca, el 34 de Agosto.
José Moreno Navas, de Antonio y 

Rosario, el 2 de Septiembre,
Antonio Roldán Gómez, de Manuel 

y María, el 3 de Septiembre.
Antonio Lama Montalbán, de Anto

nio y Gabriela, el 21 de Septiembre.
Luis de la S, T. Expósito, el 22 de 

Septiembre.
Cipriano de la S. T, Expósito, el 25 

de Septiembre.
Domingo Lopera Mesa, de Rafael 

y Cruz, el 26 de Septiembre.
Antonio Ortega Guerra, de Fran

cisco y Concepción, el 24 de Septiem
bre.

Miguel Rodríguez Montes, de Fran
cisco y Tiburcia, el 29 de Septiembre,

Gregorio Barranco Cano, de Wen
ceslao y Sierra, el 21 de Octubre.

Germán Expósito, el 23 de Octubre, 
Gregorio Pérez Casado, de Antonio 

y Ana, el 4 de Noviembre.
Tomás Expósito, el 7 de Noviem

bre.
Francisco Espejo Pastor, de Anto

nio y Sierra, el 3 de Diciembre.
Luis Roldán Cruz, de Antonio y So

ledad, el 13 de Diciembre,
Mariano Tenllado Alguacil, de Ra

fael y Antonia, el 14 do Diciembre.
Francisco Rodríguez Expósito, de 

Francisco y Angeles, el 20 de Diciem
bre.

Juan Expósito, el 27 de Diciembre- 
José Roldán Valle, de José y Con

cepción, el 28 de Diciembre.
Manuel J. Antonio del Rosario, de 

padres desconocidos, el 7 de Diciem
bre.

José del Varo Porras, de Antonio y 
Paz, el 12 de Diciembre.

Rafael Jiménez Alcántara, de José 
Luis y Sierra, el 5 de Junio

Luis Jiménez Peña, de Francisco y 
Juana, el 8 de Junio,

José Jiménez Seco, de Luis y Do
minga, el 19 de Junio,

Vicente Jiménez Jiménez, do Rafael 
y Concepción, o) 3 de Julio.

Juan Rey Molina, do Faustino y Pi
lar, el 16 de Octubre,

Cabra 20 de Enero de 1901.—Fran
cisco de Luna, —Por mandado de 
S. S,“: Joaquín Mora, Secretario.

LA VICTORIA
Núm., 266

Don Fran ci ECO Oiménez y Giménez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que en el alistamiento 

formado para el reemplazo del Ejér
cito, en el corriente año, han sido in
cluidos los mozos que se dirán, naci
dos en esta villa en el año 1881, según 
dispone el caso 5.“ del art, 40 de la 
ley, á los que por ignorarse su para
dero y el de sus padres, se citan y em
plazan por el presente para que con
curran al acto de rectificación del 
alistamiento, que tendrá lugar en es
ta Alcaldía el domingo 27 del actual, 
con arreglo á lo que ordena el art, 47, 
en cuyo día, pueden presentarse ante 
este Ayuntamiento y aducir las recla
maciones que á su derecho convengan 
sobre su inclusión en el alistamiento; 
ó en otro caso justifiquen documental- 
mente haber sido incluidos en el de 
otro pueblo, advertidos que de no 
comparecer en el día señalado, serán 
eliminados do repetido alistamiento 
paráudoles el perjuicio á que haya lu
gar,

MoJ:os que se citan
Francisco Sojo Llamas, hijo de 

Francisco y Carmen, nacido el 6 de 
Marzo.

Antonio Gutiérrez Garcia, de Al
fonso y Francisca, el 28 de Mayo.

Juan Montes Ortega, de Rafael y 
Ursula, el 25 de Agosto,

Y para remitir al señor Goberna
dor civil de la provincia pongo el pre
sente en La Victoria á 15 de Enero 
de 1901.—Francisco Giménez.

BELMEZ
Aúm. 259

Don Juan Autouio Lozano y Lozano, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que de conformidad 

con lo mandado en el art 66 de la 
ley Municipal, el Ayuntamiento de 
esta villa ha acordado dividir los con
tribuyentes de este término en seis 
secciones, según la importancia de 
las cuotas acumuladas que satisfacen 
por territorial é industrial, á fin de 
proceder en su día á designar por sor
teo los vocales que con el Ayunta
miento han de componer la Junta 
municipal de este término en el pre
sente año.

En su virtud y en cumplimiento del 
art, 67, ae hace saber que las seccio
nes asi formadas quedan de manifies
to en esta Secretaria, para que en los 
ocho filas siguientes puedan exami

narías los interesados y formular las 
reclamacíone.s que estimen para ante 
la Exema, Diputación provincial.

Belmez 21 de Enero de 1901.—Juan 
Antonio Serrano.

NUEVA CARTEYA 
Nuffi. 268

Don Manuel Merino y Merino, Alcaide Pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que hallándose inclui

dos en este alistamiento, con arreglo 
al caso 5.°, art. 40 de la ley de Re
clutamiento, los mozos que á conti
nuación se citan, nacidos en el año 
de 1881, é ignorándose su paradero y 
el de sus padres, se citan y emplazan 
por el presente para que concurran 
al acto de rectiticación, que tendrá 
lugar en esta Alcaldía el domingo 27 
del mes corriente, en cuyo dia po
drán presentarse ante este Ayunnta- 
míento y aducir las reclamaciones 
que á su derecho convengan sobre su 
inclusión en el alistamiento, ó en otro 
caso justifiquen documen tal mente ha
ber sido incluidos en otro pueblo; 
quedando advertidos que de no com
parecer en el día señalado serán eli
minados de repetido alistamiento, pa
rándoles el perjuicio á que haya lu
gar.

Aíosos que se citan
Juan Pablo Avila León, hijo de Ma

nuel y María Antonia,
Miguel Castellano Mentufo, de Mi

guel y Rosariu,
Francisco Romero Rivas, de Juan 

y Encarnación.
José Fernández Arenas, de José y 

Josefa.
Juan Antonio Pérez Rivas, de Ma

nuel y Encarnación.
Antonio Arjona Fernández, de José 

y Marla.
Domingo Giménez Camacho, de 

Domingo y Antonia.
Manuel Pérez Martos, de Manuel y 

Joaquina.
Bartolomé Eslava Ortiz, de Barto

lomé y María.
Nueva Carteya2I de Enero de 1901,

—El Alcalde, Manuel Merino.—De su 
orden: El Secretario, Francisco Cu
bero.

MONTEMAYOR
Núm. 272

Don Pedro Higuera Carmona, Alcalde coña- 
titucional de cata villa.
Hago saber: que habiéndose inclui

do en el alistamiento formado en este 
pueblo el dia trece fiel actual, para el 
reemplazo del Ejército de e.ste, con
forme al número 5.“ del articulo 40 
do la ley, el mozo José Maria Redon
do Espejo, hijo de Francisco Redondo 
Ruiz y María Josefa Espejo Moreno, 
naturales y vecinos de Montilla, que 
nació el 17 de Mayo de 1881, sin duda 
encontrándose sus padres accidental- 
mente en éste pueblo, é ignorándose 
hasta esta fecha el paradero de uno y 
otros, según manifiesta el señor Alcal
de de aquella ciudad, se cita á dicho 
mozo para el acto de la rectificación 
del alistamiento, que tendrá lugar el 
día 27 del que rige, y para el cierre 
definitivo fiel mismo que se verifica
rá el día 9 de Febrero próximo, por 
si tuviera que hacer alguna réclama'»
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ción; apercibido que de no compare
cer será eliminado défini ta va mente 
de! alistamiento, parándole los per
juicios consiguientes,

Montemayor 19 de Enero de 1901. 
—Pedro Higuera.

LUCENA
Xínxi, 2í!2 .

Den Joaé da Moca y Mndri Hero, Alcalde coag- 
tiiueionaJ de ear.a ciudad.
Hugo saber: que al ocuparse de: 

nuevo el Exemo. Ayuntamiento de 
mi presidencia, eu su sesión del 19 
actual, del punto re ativo á la reno
vación anual ordinaria de la Junta 
de Asociados que con é' ha de consti
tuir en el presente la municipal de 
presupuestos, arbitrios y cuentas lo
cales, resolvió ratificar eu todas sus 
partes el acuerdo que adoptara el 26 
de Julio del año último, .ri no en sínte
sis es como sigue: Íij’ir, .di ocho el nú-: 
mero de las secciones en que deben 
ocuparse los contribuyentes vecinos 
de este Municipio, incluyendo en las 
seis primeras los que figuran empa
dronados en los seis cuarteles urba
nos, por su mismo orden num,ôrico; , 
en la séptima los moradores de la al
dea de Jauja, y en la octava los ha- . 
hitantes de la parte rural, y fijar asi
mismo en tres los vocales que han de 
formar parte de dicha. Junta por ca
da una de las secciones correspon
dientes á los cu.ír te! os urbanos, pri
mero, segundo, tercero, cuarto y,sex- 
to; en cuatro los del quinto; en dos 
los do Jauja, y en otros, dos los de la 
parte rural del término, que totalizan 
veinte y tres, número iirual ai de Con
cejales de que se compone dicha exce- 
leutisíma Corporación.

Lo que s.e hace público por medio 
del presente para que 1os individuos á 
quienes afecte lo acordado puedan 
reclamar oportunamente, cuanto à su 
derecho convenga.

Lucena 21 de Enero de 1901.— José 
de Mora.

DOÑA MENCÍA
Níim.2«

Dún Lázaro Cubero Borrallo, Alcaide coasti- 
tucionnl d“ esta villa.
Hago saber: que terminadas las 

cuentas de ordenación y' caudales del 
Pósito de esta villa, correspondientes 
al año de 1900, rendidas por los cuen
tadantes respectivos, quedan de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince días, 
que empezarán á contarse desde la 
publicación del presente ea el Bole
tín Oficial de la provincia, con el fin 
de que puedan ser examinadas y adu
cir las reclamaciones que juzguen 
procedentes.

DoBa Mencía 22 de Enero de 1901. 
—Lázaro Cubero.

CASTRO DEL RIO 
,\ùœ. 269

Don José Navajas Moreno, Alcalde oonstitu, 
cionel de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamien to 

de mi presidencia, en sesión del 19 del 
actual, acordó,prestando cumplímlen
to al art. 66 de la ley Municipal, di
vidir en seis secciones los contribu
yentes para el sorteo de los que como 
vocales asociados han de formar par

te de Ia Junta municipal en él año que 
rige, quedando do manifiesto en esta 
Secretaría por término de ocho días 
las relaciones correspondientes á los 
efectos del art, 67 de la ley.

Castro del Rio 22 de Enero de 1901. 
—José Navajas Moreno.

HORN.', CHUELOS
Niim, 271

Don BartPlomó Velasco Sorroche, Alcalde 
accidental de esta villa y su término.
Hago saber: que desde el día26 al 23 

del actual ambos inclusive, tendrá lu
gar la recaudación del repartimiento 
formado para el presente año para la 
extiución de la langosta en este tér
mino, cuya recaudación se encuentra 
á cargo de don Enrique Fernández 
Alonso, en las oficinas de este Ayun
tamiento; advirtiendo que trascurrido 
el plazo señalado se procederá por la 
vla de. apremio para ta realización de 
todos los descubiertos.

Y para conocimiento de todos los 
contribuyentes se expide el presente 
en Hornachuelos á 22 de Enero de 
1901.—Bartolomé Velasco.

BAENA
\úu)8G

Extracto de los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento de esta villa, du
rante el raes de Noviembre de 1900, 
que forma el Secretario que suscri
be, cumpliendo lo que dispone el 
art. 109 do la ley Municipal:

Sesión del día 2
So leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior.
Se acordó la distribución de fondos 

para el presente mes.
Sesión del día 9

Se aprobó el ceta de lu anterior.
Se acordó prorrogar por quince 

días la licencia que disfruta el señor 
Alcaide, según lo lux solicitado.

También se acordó conceder una 
licencia do quince días al Secretario 
do la Corporación municipal, según 
lo solicita, por tener que concurrír 
al Congreso Hispano-Americano, que 
habrá de celebrarse en Madrid.

Se aprobaron las cuentas de las 
obras ejecutadas en arreglar el em
pedrado de las calles que en sesión 
del 19 del mes anterior se acordó em
pedrar.

Se acordó adquirir dos cromos lito
gráficos del retrato de S. M. el Rey 
(q. D. g,), satisfaciéndoso su importe, 
de 20 pesetas, de fondos municipales.

Sesión del día 16
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior, y no habiendo asuntos de 
que tratar se dió por terminada.

Sesión del día 23
Fué aprobada el acta de la sesión 

anterior, y no habiendo asuntos de 
que ocuparse se levantó la presente.

Sesión del día 30
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior.
Se nombró una comisión especial 

compuesta de los señores Alcalde in
terino y de los Concejales D, Vicente 
y D. Joaquín de Hita y D. José Casa
do, para qüe conferencien con los se- 
Bbré¿ de la Junta directiva de la so

ciedad del alumbrado electrice, é in
formen acerca de lo que Ia misma 
manifiesta en la comunicación que 
ha dírijido á la Alcaldía, proponien
do la modificación del contrato del 
alumbrado público, á consecuencia 
de la subida del precio de los carbo
nes y de la dificultad de adquirirlos, 
sometiendo después el informe que 
emitan á la resolución del Ayunta
miento.

Se acordó autorizar á D. Angel Sa
lido León, para que recoja en la ofici
na provincial de los Trabajos Esta
dísticos, los impresos y documentos 
asignados á este pueblo para el Censo 
de población, los que remitirá con el 
cosario, abonándose los gastos que el 
transporte origine, con cargo á la 
consignación del presupuesto extraor
dinario formado al efecto.

También se acordó declarar la po
breza de Antonio Sevillano Comarca
da, padre del soldado Antonio Sevi 
llano Ariza, en el expediente de ex
cepción sobrevenida, mandado ins
truír por el señor Juez instructor del 
regimiento infantería de la Reina nú
mero 2, y que dicho expediente se re
mita á dicho señor, con certificación 
de este acuerdo.

Se aprobaron los extractos de los 
acuerdos adoptados por el Ayunta
miento, durante los meses de Ago,sto, 
Septiembre y Octubre últimos, for
mados por la Secretaria, aeordándose 
remítirlos al señor Gobemader civil, 
para que se digne ordenar sean pu
blicados en el Boletín Oficial.

Se acordó variar las horas para las 
sesiones ordinarias, que se celebra
rán á las ocho y medía de la noche 
hasta el 31 de Marzo próximo, lo cual 
se nimnciíirá ¡il público según lo dis
pone la ley Municipal.

Baena IS de Diciembre de 1900.— 
El Secretario, Juau Ocaña.

El precedente extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de 14 de Diciembre último.

Baena 7 de Enero de 1901.—El Al
calde, R. Alcalá.—El Seceetario, Juau 
Ocaña.

S£CC80g^ DE ANUE^CiQ$

En apoyo de la advertencia 
que ee hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particalai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En Jos pliegos de con
diciones ee consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y supiementou adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.° El anuhcio habrá de 

contener los pliegos de condicio
nes dei contrato, siempre que la 
cuantía total de éste esoeda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de loa anuncios en Jo -pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
iotegrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de Jos 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art S.”

Las Corporaciones provircia- 
ies y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins- 
trumeuto público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario da 
Córdoba„ Letrados 18, se haiUa- 
de venta los

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

REPARTIMIENTOS 
do las riquezas rustica y ur
bana, listas cobratorias y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

LAS NÓMINAS
para el pago da haberes á los 
maestros de instrucción primaria.

RELACIONES 
de altas y bajas de matricula, coa 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.
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